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A N U N C I O S 
I a línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.-—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritor^s se Ies hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionaleri. 
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R E N O V A C I O N D E A Y U N T A M I E N T O S 

E l proyecto de ley presentado al Congre-
sopor el Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n dice 
así: 

«Ar t í cu lo i.0 La r enovac ión bienal de 
los Ayuntamientos, que deb ía verificarse 
en la primera quincena del p r ó x i m o mes de 
Mayo, t e n d r á lugar el 1.0 de Diciembre. 

A r t . 2.0 Se p r o c e d e r á á rectificar el em
padronamiento y el censo electoral que ha 
de servir de base á esa r enovac ión confor
me á lo dispuesto en el capitulo I I I del t í 
tulo I de la ley municipal y en el cap í tu lo 
V del t í tu lo I de la ley de 20 d e Agos to de 
1870. 

A r t . 3.' Las operaciones á que se refie
ren los a r t ícu los 20 y 21 de la ley municipal 
comenzarán á verificarse en el raes de Mayo 
y t e rminarán en la primera semana del mes 
de Agosto, observando los plazos y reglas 
marcadas en dichos a r t í cu los . 

Los Ayuntamientos formarán en dicho 
mes de Agos to , con arreglo al p a d r ó n rec
tificado, las listas electorales de que habla 
el art. 22 de la ley de 20 de Agosto de 1870 
las que d e b e r á n estar expuestas al púb l i co 
el día i.0 de Setiembre, continuando las 
operacionessucesivas conforme á lodispues-
to en el a r t í cu lo 26 y los siguientes, hasta 
publicar las listas electorales ultimadas en 
la primera quincena del mes de N o v i e m 
bre. 

A r t . 4.0 E l procedimiento para la elec
ción se suje tará á lo establecido en los c a p í 
tulos pr imero y segundo del t í tu lo I V de la 
ley electoral para diputados á Cortes, que 
es "el que r ige para la de los provinciales, 
o b s e r v á n d o s e t amb ién las reglas tercera y 
cuarta de la d i spos ic ión segunda de las tran
sitorias de la provincia l . 

A.rt. 5.' Se ap l ica rán las disposiciones 
de los a r t í cu los desde el 79 al 90 ambos i n 
clusive y el 92 d é lá ley electoral de ao de 
Agosto de 1870 con las siguientes modi f i 
caciones: 

Primera. E l escrutinio á que se refiere 
el art. 81 de dicha ley se h a r á el segundo 
domingo de Diciembre. 

Segunda. La publ icac ión de los nom
bres de los elegidos que dispone el a r t í c u 
lo 86 se verif icará durante tres d ías , en cu
yo t é r m i n o los electores p o d r á n hacer las 
reclamaciones que dicho a r t í cu lo expresa. 

Tercera. La r eun ión del Ayuntamiento , 
que establece el art. 87, t e n d r á lugar el d o 
mingo 15 de Diciembre. 

Cuarta. Las comisiones provinciales re
solverán de una manera definitiva todas las 
reclamaciones mencionadas en el art. 89 an
tes del 26 de Diciembre. 

A r t . 6. ' Los nuevos Ayuntamientos to
marán poses ión el d ía i.0 de Enero de 1890, 
r e n o v á n d o s e por mitad en la primera q u i n 
cena de Mayo de 1891. 

A r t . 7.0 E l ministro de la G o b e r n a c i ó n 
queda encargado {le la presente ley, y d ic 
tará al efecto cuantas disposiciones estime 
o p o r t u n a s . » 

Asuntos del día 
S e g ú n todas las conjeturas en la primera 

crisis que se presente parece seguro que 
por fin se dec id i rá á abandonar su departa
mento el Sr. R o d r í g u e z Arias que tantos 
embates ministeriales af rontó y cába las po
líticas sufrió i m p e r t é r r i t o , sin dejar la Car
tera. 

Ind ícase para relevarlo, ó á un d i s t ingu i 
do vicealmirante conservador de las necesi
dades de la marina en general y de este de
partamento en particular, ó á un no menos 
«distinguido contralmirante, cuya ges t ión en 
las economías que se es tán llevando á c a b o 
en el presupuesto de marina es muy ac
t iva. 

la, ha traspasado, como se v é , de la acción 
c iv i l á la acción mil i tar , y no son ya bastan
tes l o s p r o p ó s i t o s de desvas tac ión que en los 
ministerios civiles existe contra los ministe
rios militares, s inó que estos mismos, an t i 
c ipándose á sus p r o p ó s i t o s , comienzan pol 
iniciativa propia, á presentar soluciones 
que casi pod r í amos calificar de perturbado
ras é impertinentes. 

P r ó x i m o el t iempo en que ha de ser dis-j. 
cutido por las Cortes de la Nación el funes
to proyecto de ley de contabilidad de H a 
cienda, de cuyo proyecto salen tan mal tra
tados los intereses leg í t imos de todos los 
cuerpos militares y en especialidad los de 
la marina, no creemos sea esta la ocasión 
más a p r o p ó s i t o para el que mismo Minis t ro 
que representa estos perjudicados elementos, 
anticipe armas con que le combatan, cuan
do toda la opin ión en general se opone y 
pugna por combatir esos despojo? que se 
hacen á la familia mil i tar de modo tan i r r e 
f lexivo. 

Si las noticias que damos hasta ahora co
mo h ipo té t i cas , llegasen á confirmarse, p ro 
metemos ocuparnos más detenidamente del 
asunto. 

Dícese que por el ministerio de Marina 
se proyecta la ex t inc ión paulatina de la cla
se de capitanes de navio de i . * en el cuer
po general de la armada. 

Nos parece que dada la para l ización de 
las escalas esta clase de medidas, en losac-
tuales momentos, ni es oportuna ni conve
niente, debiendo, por lo tanto, ser muy 
nial recibida por la o p i n i ó n . 

E l a íán de economías , que ha llegado á 
8er una m o n o m a n í a en la Hacienda e s p a ñ o -

U n pe r iód ico local, que al parecer se in 
teresa mucho por la mejora de la Hacienda 
nos dice ayer que aplicado al Tesoro los 
derechos de practicage que hasta a q u í v i 
nieron d i s f ru t ándo los Comandantes de Ma
rina, se beneficia aquel en 500 m i l pesetas 
anuales de ingreso permanente. 

E s t á bien que se aumenten los ingresos 
del Tesoro, pero ¿nole parece al colega que 
antes de fijarse en estas que relativamente 
no sonvmás que p e q u e ñ e c e s , debian acome
terse las reformas de los Ministerios de Ha
cienda y de Gracia Justicia cuyos gastos in
necesarios importan más que todo el depar
tamento de Marina? 

S u p r í m e n s e esos dos ramos de nueva crea
ción ti tulados uno «taudiencias de lo c r i m i 
nal» vulgo «pe r ro chico» y el otro « a d m i 
nistraciones suba l t e rnas» y ya ve rá como 
consigue una economía de muchos millones 
á la vez que l ibra al país de muchas moles
tias y de muchos gastos individuales. 

Las audiencias de lo criminal son una 
sangr ía suelta para la nac ión , y en cuanto á 
las administraciones subalternas, con sólo 
decir que de una plumada se han creado 
quinientas, fáci lmente se c o m p r e n d e r á que 
si se prueba que reporten alguna ventaja 
s o b r a r á n 460 ó 470 lo menos. 

A h í duele, colega local, no en ciertas pe
q u e ñ e c e s , que si deben reformarse, es tá bien 
que se reformen, pero que nos parece r i d í 
culo el aplaudir que se principie por ellas. 

E l Delegado de Hacienda ha trasmitido al 
Minis t ro del ramo, un ruego del gremio de 
alcoholeros á fin deque se les conceda nue
vo plazo para el pago de las patentes. 

Si el s eño r Minis t ro concede el nuevo 
plazo, esperamos que el señor Admin i s t ra 
dor subalterno de este part ido i n s p i r á n d o s e 
en la benevolencia del M i n i s t r o haga esten-
siva la gracia á los industriales de esta l o 
calidad. 

E L C R I M E N D E L A _ C A L L E D E F U E N C A R R A L 
WJOH s ' d e & m & c i s m í e m i & s 

Apé le se á la memoria, despreciando el dicho 
vulgar de que la memoria es el talento de los ton
tos. 

Y como nosotros no tenemos inconveniente a l 
guno en jugar descubriendo las cartas, anticipa
mos que al recomendar que se apele á la memo
ria, nosproponemosinsistiren que al acusar H i g i -
nia Balaguer á Dol j res Av i l a , ha prestado una 
declaración que es una nueva mentira, y que de 
esa calificación no puede salvarla el reconocimien
to en rueda de presas practicado con los porteros 
de la calle de Eguiluz. 

Dec la rac ión de Higinia B a l a g u e r . — « F u i m o s 
«Dolores Avila y yo, después de asesinada mi se-
»nora , á la calle de Eguiluz; Dolores Avi la alqui-
»ló el piso bajo de la casa número 4; dejó allí la 
«bolsa con el dinero robado y nos fuimos á pa-
»sear en coche por el H ipódromo .» 

Para comprobar este hecho, el juez de instruc
ción ha acordado la práct ica de un reconocimien
to de Dolores A v i l a , por los porteros d é l a calle 
de Eguiluz, en rueda de presos. 

Ya se sabe cual ha sido el resultado de esa d i 
ligencia. 

La portera ha seña lado desde luego á Dolores 
Av i l a . 

E l portero se ha equivocado dos veces: á la 

tercera a c e r t ó ; cumpl iéndose esta vez así el r e 
frán de que á la tercera vá la vencida. 

R e c u é r d e s e bien esta historia. 
Después de mentir cinco veces, Higinia Bala

guer ha acusado á Dolores Av i l a , determinando 
en su acusación un hecho capital, de gran tras
cendencia contra Dolores Avi la , en el caso de ser 
comprobado. 

Y ese hecho ha sido comprobado, al parecer, 
por un reconocimiento de Dolores A v i l a , por los 
porteros de la calle de Eguiluz, en rueda de pre
sos. 

¿Exis te a lgún precedente de esa misma situa
ción dentro del proceso del crimen de la calle de 
Fuencarral? 

Si , existe, y por eso nosotros apelamos á la 
memoria, ó si se qü ie re al talento de los tontos. 
No nos preciamos de tener otro . 

Durante la ins t rucc ión del sumario hubo un pe
riodo en que se c r eyó haber puesto la mano so
bre el asesino de doña Luciana Borcino, compa
ñ e r o de Higinia Balaguer en el horrendo crimen. 

El presunto terrible criminal era Fernando 
Blanco, amante de Higinia Balaguer. 

La acusación par t ía de la Cárcel Modelo. 
Nosotros dijimos al punto entonces: «Eso es 

ment i ra .» 
L o mismo que decimos ahora'respecto de Do

lores A v i l a . 
Una mujer, madre de un penado, dec la ró ha

ber oido á otra mujer, casada con otro penado, 
que el día i.0 de Julio por la tarde había visto á 
Higinia Balaguer con un hombre en la plaza de 
Oriente. 

Comparece la mujer, testigo presencial, y af i r 
ma en efecto que de seis á seis y media de la ta r 
de del día i . * de Julio se encontraba con su hijo 
en la plaza de Oriente, y vió á Higinia Balaguer, 
que venía desde la cuesta de Caballerizas, con un 
hombre de estatura regular, más bien bajo que 
alto, algo grueso, con barba rubia no muy larga, 
algunas canas en la cara y labios gruesos. 

A consecuencia de esta declarac ión se procede 
contra Fernando Blanco, amante de Higinia Ba
laguer. Se dirige exhorto ál juez de Infiesto; se 
prende á F'ernando Blanco en su pueblo de Vi l l a -
mayor, donde se encontraba; se le trae á Áladrid 
atado codo con codo, y se practica la diligencia 
de reconocimiento en rueda de presos. 

L a testigo Vicenta Benages reconoce por tres 
veces á Fernando Blanco; la primera se le figuró 
que era él; las dos restantes lo aseguró con fir
meza. 

Fernando Blanco era el hombre á quien había 
visto con Higinia Balaguer en la plaza de Oriente 
el día 1.0 de Julio por la tarde. 

Inmediatamente se pudo leer en la prensa esta 
noticia: 

— « E l juzgado instructor se halla muy satisfe-
»cho de ¡a nueva pista que sigue para descubrir 
»al asesino de la calle de Fuencarral. Rebosan 
»de a legr ía los semblantes del juez, del fiscal y 
»del se c e t a r i o . » 

Se daba por seguro que el juez había puesto la 
mano sobre el asesino. 

Con Dolores Avi l a se ha reproducido exacta
mente la misma escena. 

L a portera de,la calle de Eguiluz la ha recono
cido á la primera vez. 

T a m b i é n se ha repetido inmediatamente lo mis
mo que en el caso de Fernando Blanco: «El juez 
« ins t ruc tor , el fiscal y el secretario se muestran 
«muy contentos del curso de las dil igencias.» 

Afortunadamente para Fernando Blanco, va
rios convecinos suyos declararon que se hallaba 
en Vil lamayor, de regreso de Madrid , del 8 al 10 
de Junio, y que de allí no se habia movido. 

Si se hallaba en Villamayor el día 1.0 de Julio, 
no podía encontrarse también en Madrid el mis
mo dia, á pesar de tnberle reconocido en rueda 
de presos la mujer que le había visto en la plaza 
de Oriente. 

¡Y solo habían trascurrido treinta desde el i . * 
de Julio que le v ió , hasta el i .0de Agosto, que 
le r econoc ió ! ¡F iaos de reconocimientos en rueda 
de presos! 

Fernando Blanco fué despedido para su t ierra. 
Ignoramos si se le p resen ta r í an las escusas opor
tunas. 

¿Tiene Dolores Avi la testigos que abonen que 
no estuvo en la calle de Eguiluz el dia i.0 de J u 
lio por la tarde, como los tuvo Fernando Blanco 
para demostrar que nadie pudo verle ese mismo 
día en la plaza de Oriente? 

Los tiene. 
María Avi la dec la ró en el sumario el día 6 de 

Julio que su hermana Dolores estuvo en su casa 
á las cuatro de la tarde, y que al anochecer la 
volvió á ver en casa de la zapatera Sebastiana 
Maldonado. 

Sebastiana Maldonado dec la ró el dia 6 de Julio 
que Dolores Avi l a estaba de huéspeda en su casa 
que el domingo i.0 de Julio salió á las diez de la 
mañana ; que r e g r e s ó á las cinco de la tarde, y que 
no volvió á salir hasta el día siguiente. 

Pedro Diaz Allende, marido de Sebastiana Mal-
donado, dec la ró el dia 6 que Dolores Avila salió 
el domingo i.0 de Julio, á las diez ó diez y media 
de la mañana; que el declarante se marchó al Ca
ño Gordo con su mujer y sus hijos; y que cuando 
regresaron, á las cuatro y media de la tarde, en
con t ró sentada á la puerta de casa á Dolores Avi
la, la cual no salió basta el día siguiente. 

Ramiro y Eduardo Va lcá rce l , declararon el día 
15 de Jul io, que entre cuatro y media y cinco de 
la tarde del domingo i.6 de aquel raes, vieron á 
Dolores Avi la desde la puerta del vecino Floren
cio L e ó n . 

He ahí cinco testigos que no ha t ra ído al p r o 
ceso Dolores Av i l a ; que fueron llamados por el 
juzgado instructor. 

Si el domingo r.0 de Julio por la tarde se halla
ba Dolores Avi l a en su casa, junto á la Cárce l 
Modelo, no podia encontrarse el mismo día y á la 
misma hora en la calle de Eguiluz. 

Los testigos que vieron á Fernando Blanco en 
Vil lamayor, valieron contra el reconocimiento en 
rueda de presos de la mujer que le habia visto en 
la plaza de Oriente. 

¿ P o r q u é no han de valer los testigos que v i e 
ron á Dolores Avila junto á la Cárce l Modelo, 
contra el reconocimiento en rueda de presos por 
los porteros que suponen haberla visto en la ca
lle de Eguiluz? 

Y es de advertir que aquella testigo r econoc ió 
á Fernando Blanco a l mes de haberle visto, según 
cre ía , en la plaza de Oriente, y que los porteros 
han dicho que r econoc ían á Dolores Avi la á los 
nueve meses de haberla visto, según manifiestan 
ellos, en la calle de Egui luz . 

La misma prueba hecha para Fernando Blanco 
existe ya para Dolores A v i l a . 

S i rv ió para aquel: debe servir t ambién para 
esta. 

No puede haber dos pesos y dos medidas. 
Esa prueba está gritando á la justicia que H i 

ginia Balaguer ha acusado á Dolores Avi l a con 
una mentira. 

Y gr i ta además á la justicia que se pierde el 
tiempo buscando la c o m p r o b a c i ó n de esa men
t i ra . 

C.jy B . 

E l juzgado pregunta á la dueña de la tienda si 
dos mujeres compraron bollos en su casa el día 
i ." de Julio y contesta que no lo recuerda. 

D e s p u é s , Higinia dice á la tabernera: 
—¿Nó recuerda V . que yo me q u e d é á Ja puerta 

y entro Dolores y de los bollos que c o m p r ó le dió 
á V . uno? 

L a tabernera contesta: 
— N i yo In he visso á V . ni recuerdo eso que 

dice. 
iVo está el homo i t f i r a rcsfj/iMÍllftft 

Sal ió de la taberna la p roces ión , d i r ig i éndose 
por la calle arriba, hasta que Higinia seña la ra la 
bol ler ía donde habían tomado t ambién bollos y 
copas. 

— ¡ E s t a es!—dijo Higinia seña lando la bol ler ía 
del n ú m . 38, titulada «La F o r n a r i n a . » 

Ent ra ron , y desde luego dijo Hig in ia , fijándose 
en la dueña del establecimiento: 

—No, no^esta s e ñ o r a no estaba aquí cuando 
vine con Dolores. Nos d e s p a c h ó un joven regor 
dete. 

En efecto mal podía ser aquella s e ñ o r a l aque 
despachó bollos á Higinia y Dolores el i.0 de J u 
lio , cuando hasta el dia i.0 de Setiembre no se hi
zo cargo del establecimiento. 

Sal ió d é l a bol ler ía el juzgado. 
En aquel momento h a b í a en la calle de San Ber

nardo más de mil almas que procuraban acercar
se á la comitiva para ver bien á Hig in ia . 

L a comitiva se d i r ig ió á la plaza de Santo D o 
mingo. Cuando llegaron á este sitio un públ ico 
numeros í s imo seguía al juzgado y á la procesada 
dando gritos de «¡Muera esa embus te ra !» « ¡ T o d o 
es ment i ra !» 

Se trata de reconocer el cochero que el día 
i.0 de Julio condujo á dos mujeres al H i p ó d r o m o . 

A l llegar á la plaza de Santo Domingo exclama 
Higinia : 

—¡All í está el cochero que nos l levó! 
Gran expec tac ión; el cochero se acerca, H i g i 

nia lo mira detenidamente y al fin desencanta á 
todos diciendo: 

— ¡ P u e s no es! Pero se le parece mucho. 

S e r í a n p róx imamente las siete y media cuando 
e n t r ó Higinia en el só t ano H , a c o m p a ñ a d a del 
juzgado. 

Di r ig ióse inmediatamente al comedor que está 
situado frente á la escalera de entrada, y en la 
puerta se encon t ró coa un camarero. 

A l verlo dijo: 
—Este es. 
E l camarero en cuest ión se llama Manuel 'Jille-

ros. Es alto, rubio y usa patillas muy pobladas. 
Es tipo muy difícil de ser confundido con nadie, 

é Higinia podía conocerlo si ha estado alguna vez 
en el só tano H , fuera ó no el día del crimen. 

L a Higiuia sed i r i j ió á la segunda mesa, situada 
á la izquierda del comedor. 

Este tiene varias ventanas que caen á la calle 
de las Veneras. 

—He aquí la mesa donde comimos—dijo H i g i 
n ia .—La Dolores estaba sentada de frente á la 
puerta por donde se entra, y yo recostada sobre 
la mesa enfrente de aquella, y mirando á la es
tan te r ía de botellas. 

—¿Conoce V . á esta señora?—'preguntó el juez 
d i r ig iéndose al camarero, 

—No, 8eñor( 
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—¿No recuerda V . — i n t e r r u m p i ó Higinia—de 
dos mujeres que estuvieron en esta mesa el día 
i.0 de Jul io , de cuatro á cuatro y media de la tar
de, sentadas en la posición que he dicho? 

—No lo recuerdo. 
— L e d a r é á V . detalles. Nos sirvió V . una so

pa, una ración de j amón , otra de pepitoria, una 
chica de vino y dos panecillos. Por cierto que uno 
de ellos quedó entero. 

—Pues no, s e ñ o r a , no lo recuerdo. 
—¿Serv ía V . en este comedor por aquel t i em

po?—preguntó el fiscal. 
— N o , s e ñ o r , no he servido nunca en este co

medor. 
—¿Quién servía entónces? 
—Otro camarero que no está ya en la casa. 
—Pues es preciso que venga ese camarero. 
A esto se ade lan tó el dueño del establecimiento 

don Mariano Merino, ofreciéndose á dar cuantos 
detalles conociese que pudieran conducir al excla-
recimiento de la verdad. 

—¿No recuerda V . — p r e g u n t ó el fiscal—qué 
camarero servía en este comedor el dia á que ha
ce referencia Higinia Balaguer? 

—Este camarero no ha servido nunca en este 
comedor. Solo en caso extraordinario y cuando 
algún amigo y yo comemos aquí , sucede que el 
primer camarero que está en la trastienda viene 
á servirnos. Cuando esto ocurre ó cuando está 
de turno para la limpieza, que se hace de siete á 
nueve de la m a ñ a n a , ha podido Manuel servir en 
este comedor. 

A l llegar á la trastienda el Sr. Merino, dijo á 
Higinia : 

— A ver si ha confundido V . las puertas de los 
comedores y estuvieron Vds. en o t ro . 

E l juzgado a c o r d ó la prueba propuesta; pero 
la Higinia in t e r rumpió diciendo: 

—No se canse V . , D . Felipe; estuvimos donde 
he dicho, en este comedor. Y es más; puedo de
cir que la cuenta impor tó 15 ó i 7 reales. 

—¿No recuerda V . si tomaron algo más?—dijo 
el Sr. Merino—porque la cuenta de lo que V . d i 
ce no asciende más que á 12 reales y unos c é n t i 
mos. 

—Espere V . un poco y v e r é si hago memoria. 
L a Higinia hizo como que pensaba ó pensó de 

veras. 
El d u e ñ o , d i r ig iéndose al juzgado: 
—Los precios de las raciones son ahora dife

rentes á la época en que esta señora dice haber 
estado aquí , pero si los s eño re s quieren, puedo 
reunir los datos necesarios para probar si las r a 
ciones que dice tomaron importaron de 15 á 17 
reales. 

JE»» tn CfiSfi tic catnbio 
L a comitiva sale del só tano H y recorre la ca

lle de Preciados hasta llegar ai núm. 7, casa de 
cambio del Sr. G i l . 

L a calle de Preciados estaba en aquel momen
to intransitable. 

De vez en cuando se oia algunos mueras, no 
muchos. 

Los silbidos eran nu t r id í s imos . 
L a policía detu/o á tres de los que silbaban. 
Todos los vecinos estaban asomados á los b a l 

cones. 
L a comitiva llega á casa del cambista. 
Se le presenta Hig in ia , y efectivamente, dice 

que no recuerda haberla visto nunca ni considera 
fácil recordarla, aun cuando hubiera estado en 
su casa, por la multitud de operaciones que rea l i 
za al cabo del dia. 

Hig in ia , fijándose en un monetario de dos cuer
pos de pino barnizado, dice: 

—Este mueble no estaba cuando entramos á 
cambiar el billete. 

E l señor Gi l confirma lo dicho por la Higinia y 
a ñ a d e qu« el referido mueble hace poco tiempo 
que lo c o m p r ó . 

E l monetario está situado á la izquierda del es
tablecimiento y se puede ver desde la calle. 

Higinia , f i jándose en un dependiente que estaba 
d e t r á s del mostrador, dice: «Ese chico no estaba 
aquí cuando entramos y si estaban estas dos se
ño ra s—di r ig i éndose á la señora del señor Gi l y la 
c u ñ a d a — q u e se hallaban en el establecimiento. 

— Y V.—dice la Higinia al s eñor Gi l—cambió 
el billete y nos dió el dinero por esta ventanilla 
del mostrador. 

E l señor G i l : Seguramente, porque es el sitio 
donde se verifican todos los cambios. 

L a Higinia dice también que cuando entraron 
estaba el escaparate cerrado. 

—Eso no puede ser—dice el señor G i l — p o r 
que el escaparate no se cierra hasta que anochece 
y de cerrarse el escaparate nos q u e d a r í a m o s á 
obscuras en la tienda. 

—¿Qué devolvieron á V d s . — p r e g u n t ó el juez— 
por el billete que cambiaron? 

—Recuerdo perfectamente—dijo Higinia—que 
nos devolvieron varios billetes y 20 duros en mo
nedas de 5 pesetas. 

Este detalle—dice nuestro querido colega E l 
Resumen—fué apuntado inmediatamente por los 
abogados que le dan la importancia que tiene. 

¿Como de uno de los 20 duros en plata no des
contaron el premio del cambio? 

Entre comas 
SAGASTA EN INGLES 

Bajo el ep ígrafe de «Sagas t a al Ingles^, 
publica el ilustrado p e r i ó d i c o L a Car t i l la 
una chis tos ís ima •'onferencia celebrada con 
un corresponsal en San S e b a s t i á n , d é l a que 
entresacamos los siguientes pár rafos : 

« C o r r e s p o n s a l . — T h e parlamentary opo
sición inquietarvos un poqui to mucho. 

S a g a s t a . — ¡ L o que me trae á m í mareated 
son los amigos! 

C.—Ellos querer que vos hagá i s é very 
cosita. 

S.—Ellos querer que mi les dé é very tu
rrones á todo pasto. 

C.—(iQué es decir turrones? 

S.—Empleos. 
C . - ¡ A l l r igh t ! 
S .—¡Ole , salero! 
C.—¿E vos poder dar é very much t u r r o 

nes? 
S.—Pues ah í es tá el busilis. 
C .—¿Qué es decir busilis? 
S.—Quiero decir que ah í está Venancio. 
C.—¿Y q u é es Venancio? 
S .—El minis t ro de Hacienda ( a p a r t e ) 

¡cu idado si son exigentes estos M i s t e n ! 
C .—¿E vous tener much tratamienta? 
S .—¿Qué es eso de tratamienta? 
C. '—¡Mucha soldada! 
S .—¿Muchos soldados?... ¡Qué sé yo! N i 

lo sé , n i me importa; eso n i Chinchil la lo sa
be, y hasta estoy por decirle á usted que ni 
el mismís imo Cassola pudiera decirlo a s í . . . 
en un r e p e n t ó n como é s t e . 

C.—No es eso; yo q u e r í a decir que si vos 
tener mucho sueldo, muchos ^ c ^ z " ^ al a ñ o . 

S . — ¡ A c a b á r a m o s ! No s e ñ o r , u n a friolera; 
e very porquery, como dicen ustedes... se 
lo d i r é á usted en libras para mayor c l a r i 
dad. ( E c h a cuentas por los dedos.) Justo, 
eso es, con descuento... porque en E s p a ñ a 
nos descuentan hasta á l o s ministros. . . 

C — ¡ Y e s ! 
S,—Pues, eso, con descuento, m i l libras 

al a ñ o . 
C— ¡ A o ! ¡A is very poc! 
S .—¡Ya lo creo que es very poc!.. . Con 

los gastos que uno tiene.. . casa... mesa... 
sastre... famil ia . . . teatro., limosnas.. . 

C . - - ¿Yvos pagar mucho por laalojamienta? 
vS.—¡Más de m i l libras! 
C.—¿Y por la divertimienta? 
S . — M á s de dos m i l . 
C.—¿Y por la manducamienta? 
S.—Tres m i l , por lo menos, y aun meque-

do corto. (Apar te . ) ¡Si se rá curioso el hom
bre! 

C . — A vos faltan mi l l i b r i t a s sin contar la 
vestimenta, la l imoniamienta y la famil ia-
mienta. 

S.—(Aparte.) ¡Canar io con los ingleses y 
q u é manera de sacarla cueniamientaf ( A l t o . ) 
¡Sí, s eño r , que me faltan! 

C.—E vos, ¿de d ó n d e sacar ese dinerito? 
S.—(Aparte . ) ¿A que le pego? ( A l t o . ) 

¿Pues de d ó n d e lo he de sacar, mon ami? De 
la bolsillamienta. 

C.—E si costar dinero sor ministro en Es
p a ñ a é por que vos non querer soltar la car
tera. 

S.—(Aparte . ) ¡ C u a n d o digo que Ic pego! 

Correo de Galicia 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Sesión del miércoles 
A las cinco menos cuarto se empezó la ses ión , 

habiendo asistido al acto veinte y tres s e ñ o r e s d i 
putados. 

Dada lectura al acta de la anterior, fué apro
bada. 

A propuesta de la presidencia se a c o r d ó por 
unanimidad celebrar tres sesiones más , con obje
to de poder discutir el presupuesto provincial y 
otros asuntos pendientes de reso luc ión se hallan 
seña l ados . 

Dióse cuenta de algunas peticiones, que pasa
ron á las comisiones respectivas; así como de v a 
rios d ic támenes que quedaron veinte y cuatro ho
ras sobre la mesa para ser resueltos en la sesión 
de hoy. 

Entrado en la orden del d ía , pus i é ronse á d is 
cus ión los siguientes asuntos: 

Un dictamen de la comisión de Admin is t rac ión 
y Contabilidad referente á obras ejecutadas en 
el palacio provincial con destino á local para la 
presidencia y con t adu r í a , que fué retirado por el 
presidente de la comisión s eño r Pais para rec t i f i 
carlo. 

Otro relativo al proyecto de un puente del Pa-
sage á Perillo, en el segundo trozo de la carrete
ra de la Coruña á Sada, el cual q u e d ó veinte y 
cuatro horas más sobre la mesa á propuesta del 
diputado Sr. Moreda. 

Otro acerca de la adquisición de varios ejem
plares del tercer tomo de la Historia de Galicia, 
del Sr. Murgu ía , que fué aprobado. 

Y otro sobre ampliación de clases de e n s e ñ a n 
za en la Escuela de Bellas Artes de aquella capital. 

E l Sr. Moreda hizo uso de la palabra para ma
nifestar que aun cuando no era refractario al es
tablecimiento de dichas clases, no estaba confor
me con que se procediese á la ap robac ión del dic-
támen y nombramiento de los profesores que han 
de d e s e m p e ñ a r las indicadas c á t e d r a s , entre otras 
razones, porque no se sabía á ciencia cierta si el 
ayuntamiento estaba pronto ó no á subvencionar 
en su tercera parte el importe de las asignaciones 
que hayan de seña la r se á aquellos. 

Puesto á votación fué aprobado el dic támen 
por 21 votos, habiendo votado en contra los d i 
putados s e ñ o r e s Moreda y Ramos. 

Es arobable que se suprima el puesto de la 
guardia c ivi l de Betanzos, pues s e g á n parece el 
ayuntamiento de aquella ciudad se niega á satis
facer el aumento de alquiler que pretende el due
ño de la casa donde se halla acuartelada dicha 
fuerza actualmente. 

E l s á b a d o ha rá su entrada en Santiago el s e ñ o r 
Mar t in de Herrera . 

E l ayuntamiento de la C o r u ñ a a c o r d ó adquir ir 

un carro para el tren de limpieza de las calles de 
aquella pob lac ión . 

Eso para limpiar la poblac ión . 
Para limpiar la provincia la diputación ha ad

quir ido la « H u e r t a » . 

ULTIMAS RESOLUCIONES 
De nuestro corresponsal en Madr id , hemos r e 

cibido 'as siguientes noticias: 
Para ocupar el destino de vijía jefe del s emáfo 

ro de Finisterre, vacante por fallecimiento de 
D . Vi :ente Ga l án , está nombrado el segundo v i 
gía D . J o s é Miguel Calviño que ejercía cargo en 
el semáforo de Monteventoso, y para este se de
signó al vigía D . Cayetano Vacilo y Mar t ínez , 
destinado en la Estaca de Vares, siendo ocupada 
su vacante por D . Estanislo Zaragoza. 

T a m b i é n ha sido nombrado ordenanza del se-
rpáforo de Finisterre en relevo de José Gerardo 
Trueba, á j u a n F r e i r é Gomes que presta acc i 
dentalmente servicio en el departamento del 
Fe r ro l . 

—Se ha dispuesto que pase á la s i tuación de 
supernumerario por dos años el ingeniero jefe de 
segunda D . Avel ino ^omerma y que el del em
pleo inferior D . Francisco Mar t ínez Maceda que 
se halla en aquella s i tuación vuelva á activo con 
el empleo superior inmediato y destino á ese de
partamento del Fe r ro l . 

A estas horas debe encontrarse en Cádiz la 
escuadra de ins t rucción que, según parece per 
m a n e c e r á en aquella bah ía hasta la te rminac ión 
de las pruebas oficiales del submarino Peral, no 

^hab iéndose designado todavía el Arsenal donde 
h a b r á n de carenar y limpiar sus fondos los b u 
ques que la componen, si bien se cree que dicho 
Arsenal sea el de Cartagena. 

F o n d e ó el martes en Vigo el aviso de guerra 
inglés Surprise, procedente de Portsraouth, al 
mando delcomandante señor Burke, yconducien-
do al almirante de la escuadra del M e d i t e r r á n e o . 

En la mañana del miércoles sal ió dicho aviso 
para su destino. 

E l be rgan t ín español Jacinto Goday del que 
eran tripulantes Florencio Camaña , Antonio Pa
rada, Vicente Figueir ido, Rogelio Gonzá lez y 
R a m ó n Lastres que condujo á Vigo el vapor ale
mán Bremen, se ha deshecho contra la costa, sin 
que se sepa la suerte que han corr ido el cap i tán 
D . R a m ó n Mar t ínez , su hijo D . J o s é y dos m a r i 
neros restantes. 

Por la Ayudan t ía de Marina de Sangenjo se ha
ce saber que el pa t rón de pesca del Grove M a 
nuel Montenegro r e c o g i ó á 4 millas del Oeste de 
la isla de Ons una toza de pino que en el centro 
de uno de sus costados tiene la marca M . y mide 
metros y 14 c en t íme t ros de largo y de ancho en 
cuadro 30 c e n t í m e t r o s . Los que se consideren 
con derecho pueden reclamarla antes del i .0de 
Mayo, 

Para ayer, jueves, estaban anunciadas en Vigo 
regatas á vela por las embarcaciones menores de 
la escuadra inglesa. 

E l premio que ha de otorgarse al vencedor en 
esta lucha mar í t ima, consiste en una preciosa co 
pa de plata con ornamentos de oro, regalo de los 
jefes y oficiales de la flota del Canal. 

A este acto están invitados por el jefe de la es
cuadra las autoridades militar y de marina. 

En la fragata Nothumberland se halla embar
cado el teniente de navio, pr ínc ipe Jorge, hijo se
gundo del heredero de la corona de Inglaterra. 

DEL DEPARTAMENTO 

Cesó en la factoría de vapor, y fué pasaportado, 
para trasladarse á V i g o , con objeto de embarcar 
en la goleta Prosperidad, como aumento í la d o 
tación y á prueba, el cuarto maquinista don J o s é 
G a r c í a Pena. 

Se ha dispuesto que no puede accederse á lo 
solicitado por la C á m a r a de comercio de Puerto 
Rico de que el vapor correo que sale de la H a 
bana, para tocar en ese puerto el día 5 de cada 
mes, lo verifique el 25 del anterior, con objeto 
de tener comunicac ión con la Pen ínsu la el 30 y 
15 del mismo, en combinac ión con la cuarta ex
pedición de Vigo . 

Han sido admitidos con destino á la línea de F i 
lipinas los vapores de la Compañ ía T r a s a t l á n t i c a 
I s la de Panay, I s l a de Mindanao, San Agust ín , 
Santo Domingo, Reina Mercedes, Habana, E s p a 
ña y Mendes N ú ñ e s . 

Telegraf ían el 9 de Santa Cruz de Tenerife que 
el crucero I s l a de Cuba se encuentra en aquella 
b a h í a , haciendo ejercicios de t i ro al blanco. 

Alcald ía del F e r r o l . — E l ayuntamiento de es
ta ciudad contrata en pública subasta las obras 
de empedrado y alcantarillado del trozo de la ca
lle de Sintoriano L ó p e z entre las de San Isidro y 
Cas t aña r , bajo los precios tipos por unidad con
signados en el presupuesto, que asciende á trece 
mil trescientas catorce pesetas y las condiciones 
facultativas y económicas que se hallan de mani 
fiesto en s ec r e t a r í a . 

L a subasta t end rá lugar en esta casa consisto
rial el día 13 de Mayo próximo y hora de dos de 
la tarde con las tormalidades del art . 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y por medio de 
proposiciones escritas en pliego cerrado (papel 
clase 11.*) arregladas al siguiente 

Modelo 
D . . . vecino de.. . enterado del anuncio, presu

puesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para la subasta de las obras de fm-
pedrado y alcantarillado del trozo de la calle de 
Sinforiano L ó p e z , comprendido entre las de San 
Isidro y Cas t aña r , se compromete á ejecutar di~ 
chas obras por los precios tipos señalados (ó COQ 
la baja de tanto por ciento, en letra, en los pre
cios tipos s e ñ a l a d o s . 

(Fecha y firma.) 
A la propos ic ión y dentro del pliego que la 

contenga se a c o m p a ñ a r á la cédula personal del 
licitador y el resguardo del d e p ó s i t o de 666 pese
tas como fianza provisional , debiendo prestar el 
renatante la definitiva de 1.332 pesetas. 

Fer ro l 11 de A b r i l de 1889.—El alcalde, F r a n 
cisco Bellas U r i a . 

SAQUEOS MARITIMOS 

D á b a m o s ayer ámplios detalles de la crít ica 
si tuación del be rgan t ín sueco que desmantelado 
y huyendo del temporal buscó refugio en la rada 
de Miñeros , p róx imo á L a r i ñ o , habiendo podido 
ponerse á salvo la t r ipu lac ión . 

E l miércoles continuaba el buque en dicho 
punto, siendo visitado por la tarde por una em
barcac ión de pesca que salió del puerto de Mu
ros y se aprox imó al costado del barco con el 
p ropós i to deliberado de sus tripulantes de hacer 
un saqueo, socorridos por la impunidad. 

Dicha lancha pudo ser avistada, habiendo sali
do la falúa de carabineros que la s o r p e n d i ó á su 
regreso, ocupando todos los efectos sus t r a ídos . 

L a lancha pirata fué apresada en las islas O l i -
veiras, sin hacer resistencia alguna. 

Conducida al puerto de Corcub ión fueron de
tenidos sus tripulantes y reducidos á pr i s ión . 

E l ayudante de marina de aquel distrito ins
truye sumaria. 

Esos hechos de p i ra te r ía vienen r ep i t i éndose 
con demasiada frecuencia en nuestras costas y 
con más graves caracteres de rap iña en las rías 
bajas, cuyo l i toral parece más bien habitado por 
caires que por e spaño le s honrados. 

Es preciso que el peso de la justicia se haga 
sentir sobre los malhechores que comercian con 
la desgracia agena. 

Las columnas de la prensa regional vienen 
o c u p á n d o s e repetidamente con r e señas de he
chos vándal icos cometidos en esas trist ísimas 
ocasiones en que los furores de los elementos 
abaten alguna nave sobre aquellas playas y háse 
llevado los instintos de la criminalidad al estremo 
de haberse dado como seguro que no se ha res
petado ni la vida de un náuf rago , víct ima de la 
codicia de aquellas gentes desalmadas. 

En defensa de nuestro prestigio, por respeto 
al buen nombre de nuestra reg ión y en honor .de 
la moralidad gallega, conviene perseguir con ma
no fuerte á los autores de tales abusos y de tales 
infamias, procurando la d e p u r a c i ó n de costum
bres fatalistas que e n t r a ñ a n d o un virus tan pon
zoñoso pueden lentamente infestar y corromper 
nuestro suelo y rebajar justamente nuestro con 
cepto ante el resto del pa í s . 

H a b í a s e distinguido hasta hace poco la región 
gallega como una de las provincias de España 
donde aun no hab ían alcanzado las influencias de 
la c o r r u p c i ó n ; y al iniciarse el contagio, se hace 
más preciso contener sus efectos con correccio
nes siempre saludables que garanticen la pureza 
de costumbres para ahora y para lo porvenir . 

T o d a v í a no ha resuelto nuestro ayuntamiento, 
si ha de asistir á los oficios de la p róx ima Sema
na Santa. 

Por el batal lón depós i to de la C o r u ñ a se publi
ca la re lac ión de los ayuntamientos que se hallan 
en descubierto del pago de socorros suministra
dos á indvíduos que resultaron exentos é inútiles 
en b s años de 1885-86, 1886-87 y 1887-88. 

En dicha relación figura el Fer ro l con 31 pese
tas, Moeche con 39, Serantes con 12 y Narón 
con 20. 

En el vapor Hércu les llegaron anteayer á esta 
ciudad gran n ú m e r o de quintos del actual reem
plazo. Las músicas de Zamora y Reus ejecutaron 
alegres bailables en el muella de hierro de la Co
r u ñ a , durante el tiempo que invir t ieron aquellos 
en embarcarse. 

Excusamos decir que las madres de los infel i 
ces quintos acudieron al e sp igón , donde h ú b o l a s 
escenas conmovedoras que ocurren en tales ca
sos. 

Dichos reclutas /ienen á incorporarse al bata
llón de Infanter ía de L u z ó n . 

Ha regresado de la Coruña el inspector de v i 
gilancia don Cándido Alcalde. 

Solemnís ima estuvo la función religiosa que se 
c e l e b r ó en la capilla de Dolores, en la m a ñ a n a d a 
hoy, con motivo de la festividad de la Virgen . 

E l templo invadido por extraordinario número 
de fieles, profusamente iluminado y decorado se
veramente, ofrecía un aspecto suntuoso. 

El se rmón estuvo á cargo del virtuoso p á r r o c * 
de Caranza Sr. F r ige . 

Por la tarde t endrán lugar con solemnidad igual 
los ejercicios cerrando el Septenario. 

Asis t i rá también la orquesta de capilla dejándo
se oír desde la cá ted ra del E s p í r i t u - S a n t o la per
suasiva palabra del p á r r o c o señor Penabat. 

E l proyecto de ley para el mejoramiento de la 
clase obrera, determina que nopuedan admitirse 
en las fábr icas y establecimientos industriales á 
los niños menores de nueve años . 

Aun que con un premio no muy importante otra 
vez ha sido agraciado nuestro pueblo en el sorteo 
último de la lotería nacional. 

vSegun nos anunc ió nuestro corresponsal tele
gráf ico, el núm 3.487 expendido en la favorecida 
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L . A M O N A R Q U Í A 
administración de lo ter ías á cargo del señor Be
llas, co r r e spond ió un premio de 5.000 pesetas. 

Todos los décimos del billete fueron vendidos. 
Dicese que dos de ellos los posee el médico se

ñor Caruncho, otro un capi tán de e jérc i to , otro 
una s e ñ o r a vecina de la calle Real y otro el se
ñor Cartamil. 

Del resto de los déc imos nada sabemos hasta 
ahora. 

Para hoy á las siete de la tarde está convocado 
el ayuntamiento á sesión extraordinaria, con o b 
jeto de discutir y aprobar el dictamen de la comi
sión primera acerca de la reforma del alumbrado 
núbl ico . 

Mañana debe recibirse en esta ciudad ei correo 
de la Habana que condujo á Cádiz el último va 
por expedicionario. 

Las tropas de la g u a r n i c i ó n , la mar iner ía del 
Arsenal y dotaciones de los buques y escuelas 
han cumplido con el precepto pascual. 

A consecuencia de haberse cerrado al culto la 
jglesia parroquial é a s t r e n s e , t endrán lugar en el 
templo de la Orden Tercera todos los ejercicios 
de ritual de la Semana Santa. 

Ayer tarde amenizó el paseo de Herrera la mú
sica de infantería de marina con un acep tab i l í s i 
mo programa de bailables. 

Notables adelantos se notan cada dia en dicha 
banda, cmya organizac ión vemos consolidada en 
parte, supliendo el_esturíro y la constancia, defi
ciencias del instrumental y escasez del personal. 

Actualmente está ensayando una nueva marcha 
fúneb re de gran efecto para la p roces ión del 
Santo Ent ie r ro . 

L O S N Á U F R A G O S D E I U G A R D 0 S 
¡ S M a e r i p c i o n 

iniciada por la Junta popular de socorros y que 
está abierta en̂  la Redacción de los periódicos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Peres, p a r a 
aliviar la suerte de las Jamilias de los 24 n á u 
fragos de los faluchos SAN JUAN y SAN [OSE de 
Mugar dos. 

Pesetas 

Suma anterior. 8021'45 
Sres. Don . 

El Comandante y segundo y dotac ión 
de la Brigada Torpedista. . . . 22<50 

El contralmirante Excmo. Sr. D . Juan 
Romero y Moreno. 25 

La redacc ión del pe r iód ico L a s Ribe
r a s delMendo de Betanzos por con
ducto de don Fernando G . A c u ñ a . 228 

El Excmo. Sr . Conde de Tejada de 
Valdosera 25 

Arsenio de Prendes 5 
Carolina Fernaudez de Prendes. . . 5 
Arsenio dé Prendes y Fernandez. . 1 
Alfonso de Prendes y Fernandez. . 1 
L . E . y M 8 

Suma 8341'95 

En nombre de la comis ión popular de socorros 
ha oficiado el Sr. D . Nicasio Pérez al presidente 
de la Tuna lerrolana hac iéndole conducto de la 
expres ión del mayor agradecimiento á los i n d i v i 
duos de dicha sociedad musical y comparsa de 
marineros de Mugardospor los servicios presta
dos en la postulación pública en la Coruña y el 
Fe r ro l . 

L a suscr ipc ión abierta por O Galiciano de 
Pontevedra á favor de los náufragos asciende á 
54'30 pesetas. 

E l Regional Lugo que también la ab r ió ha 
recaudado una p e q u e ñ a cantidad. 

Cuando se trata de dar una limosna nada hay 
más inoportuno ni más grosero, que hacer obje
to del ridiculo á un donante por su mayor ó me
nor prodigalidad. 

Aparte de que las comparaciones siempre han 
sido odiosas, tienen menos razón para estable
cerse en casos como el de que nos ocupamos. 

El ejercicio de la caridad, no debe estar ni es
tá sujeto á reglas fijas, ni los sentimientos, ni la 
posición social de cada donante pueden ponerse 
en una balanza, para someterlos al peso. 

Cada cual sabe mejor que nadie lo que debe y 
puede hacer, y en cualquier caso, la humildad del 
que pide, le obliga á bendecir la acción del que 
socorre. 

E l óbolo p e q u e ñ o ó grande que se deposita en 
la mano del necesitado, solo puede inspirar vene
ración y respeto. 

A l que le inspire otra cosa merecía que le t ira
ran con la caridad á la cabeza. 

Algo de todo 
M O D A S Y S A L O N E S 

P a r í s 4 A b r i l de de 188p. 

No h a b r á esta primavera ni el verano entrante 
variaciones de importancia en los abrigos y c o n 
fecciones. Todo se r educ i r á á variar el aspecto 
del abrigo largo, del c h a q u é y de la esclavina. 
Las confecciones existentes t e n d r á n , pues, el de
recho de circular bajo la égida de las nuevas c r ^ -
« c ^ j (estilo comercial), y, merced á su extraor
dinario pa-ecido, al mismo tiempo que és tas . 

Las personas que no sean demasiado sensibles 
al frió ev i t a rán , en los abrigos largos, los delan
teros dobles, propios de la estación de invierno. 
Entre los abrigos largos que se preparan, he ob-
pervado varios que voy á indicar. 

Uno de ellos era de paño ligero color de g-olon-
drina, forrado de seda tornasolada de dos mat i 
ces, el más obscuro igual al color de p a ñ o : otro 
era de siciliana color ciruela, forrado de surah 
color de rosa té ; y un tercero, de lanilla mordo-
rada, bordada de seda color de paja de I tal ia . Es
te úl t imo, de mangas largas, iba adornado, de 
arriba abajo de cada manga, con una franja de 
bordado mate y l igero, de 20 cent ímet ros de an
cho, color de paja de I tal ia . Cuello, canesú de la 
espalda y peto del mismo bordado. 

Otra confección larga, más elegante que las 
anteriores: de siciliana rayada color de ciruela, 
con canesú de terciopelo del mismo color, borda
do de un cordoncillo color ciruela mezclado de 
acero, cuyo canesú atraviesa el pecho en línea 
recta, cubre los hombros y desciende sobre la es
palda un poco más abajo de la cintura, donde 
termina en forma de cartera redonda. L a pelliza, 
que ya unida á este canesú , es como llevo dicho, 
de siciliana rayada, y vá forrada de surah color 
de rosa té , y fruncida primero en torno del ca
n e s ú , ^ después diez ó doce veces por debajo de 
és te , á fin de ceñi r los hombros. 

La confección corta que llaman collet se com
pone de dos ó tres esclavinas sobrepuestas, y 
cualquiera que sea su corte debe siempre dejar 
ver el codo y la cintura. Esta confección es tan 
fácil de hacer y tan cómoda de llevar, que para 
no caer en lo vulgar debe ser de un corte y una 
ejecución sumamente esmerados. H é aquí un pre
cioso collet qüe he visto en el obrador de una mo
dista. 

De terciopelo color de palmera, enteramente 
bordado de seda y metal de varios matices, unos 
más obscuros y otros más claros que el terciope
lo. E l dibujo del bordado representa unas hojas 
de encina, de estilo Imperio. Una cenefa griega 
adorna el contorno de la esclavina, y una hoja de 
encina sobresale de esta cenefa en cada ángu lo . 
Esta confección se l levará con un vestido de v i 
sitas hecho de seda color de palmera clara, en 
forma de levita, abierta sobre una falda de tercio
pelo del mismo color de la esclavina triple y bor
dada como ésta . Se puede simplificar esta con 
fección haciéndola de terciopelo liso ó de tela bor
dada. 

E l :haqué-v is i ta procede de las dos confeccio
nes de que toma su nombre: el delantero es el de 
una chaqueta ajustada con mangas estrechas. 
Por d e t r á s , la espalda y las mangas, de una pieza 
son las de una visita, y llegan solamente hasta la 
costura del hombro, de donde caen en línea rec
ta á lo largo del brazo, como un jubón de paje. 
Esta confección, destinada á las visitas y paseos 
se hará de tela gruesa de seda negra ó de color, 
ó bien de matelassé fino. Se le a d o r n a r á con una 
pasamaner í a de seda, mezclada con hilos de me
tal ; pues aunque no se prodigue tanto el metal 
como se ha hecho este invierno, no por eso se le 
a b a n d o n a r á . Mezclado con la seda ó tejido con 
la lana, él metal produce efectos muy agradables. 

E l reinado ds los vestidos estrechos debía traer 
consigo el triunfo de las bandas y hasta de los 
mantones. No rae a t r e v e r é á afirmar desde ahera 
que este triunfo sea duradero; pero lo cierto es 
que se han fabricado este año bandas y hasta 
mantones de c respón de la China y bandas dé 
bordado y de pasamane r í a . Las bandas, ó sea lo 
que nuestras mamás llamaban chales, podr ían 
muy bien generalizarse este verano, sobre todo 
entre las señor i tas ; pero en cuanto á los manto
nes, no creo que lleguen á imponerse, á no ser 
que alguna señora muy elegante los tome bajo su 
pro tecc ión y se decida á adoptarlos. 

Las novedades de seder ías nos ofrecen unos 
«pekines» de composic ión inédi ta . Los colores 
de estos pekines son verdaderas maravillas de 
a rmon ía , y las listas ván separadas por unas guir
naldas ó cordones de flores finas, de matices muy 
suaves, ó bien por una lista ancha de m o a r é , bro
chada, tono sobre tono, ó finalmente, por una 
lista ancha de terciopelo. Los colores de estas 
seder ías serán los preferidos durante la estación 
p róx ima . Como mezcla de colores, ind ica ré ; el 
color de amapola con el granate, y el mar rón con 
el t r igo maduro. E l cóndor es un matiz de tinte 
dorado, ^golondrina es el gris azulado; el Nilo 
es el verde agua, tirando un poco al cardenillo; 
el coXorprimavera es el de las hojas que empie
zan á brotar; el color ^ palmera t% un tinte mo
r rón verdoso. 

La constante p reocupac ión de muchas seño ra s 
consiste, y con razón , en conservar una tez fresca 
blanca y sonrosada, sin manchas rojizas ni eflo
rescencias de ningún g é n e r o . Para lograr este 
fin, conozco, por experiencia, multitud de p r o 
ductos excelentes, que no vacilaría en recomen
dar á mis lectoras. Pero antes conviene que ten
gan presente ciertos consejos preliminares y que 
los sigan á la letra. 

En primer lugar, deben evitar el contrato del 
agua fría y no aplicar nunca ios polvos de arroz 
sobre un cuerpo graso, ó por lo menos, si hacen 
uso de una crema, deben enjugarse bien el ros
t ro , poner los polvos con la borla y extenderlos 
después con la mano, á fin de que se adhieran 
perfectamente. 

Si el cutis estuviese grieteado, debe emplearse 
la crema de fresas, como cold-cream; pero si la 
piel tuviese una tendencia á colorearse ó á inyec
tarse, se rá preferible hacer uso de la crema de 
cohombros. 

Para las manos, Guerlain aconseja la granadi
na, que es una pasta exquisita, fina y perfumada, 
que se emplea después de haberse lavado con ja-= 
b ó n . Si la piel de las manos se grietea y se vue l 
ve á s p e r a , lo mejores la crema lenitiva, oleosa y 
suave. 

Todos estos productos, que recomiendo á mis 
lectores por haberlos experimentado personal
mente, los hal larán en Par í s , en la perfumer ía de 
Guerlain, je;, r ué , de Paix, 

( D e nuestro servicio p a r ü c u l a r ) 

Madr id 11, 7'15 t . 

Hase dado cuenta á la Audiencia de que 

por una dolencia repentina del señor Peña 
Costalago,se suspendieron los procedimien
tos del sumario supletorio. 

E n su vista, la Sala a c o r d ó la de s ignac ión 
de un Juzgado especial que se encargue de 
continuar la información jud ic i a l , siendo 
nombrado Juez instructor el magistrado se
ñ o r Muñoz fiscal el s e ñ o r Cavareda y secre
tario escribano el señor Iruegas. 

Mañana iniciarán su cometido con la con
t inuac ión de las diligencias. 

Madr id 11, 7*20 t . 

Es muy comentada y severamente censu
rada la cues ión jud ic ia l que ha tenido toda 
la tarde en la Salesas á los abogados defen
sores y á los testigos, esperando inú t i lmen t e 
al Juzgado. 

A las seis de la tarde se p r e s e n t ó un de
legado de la autoridad judic ia l anunciando 
que pod í an retirarse, evacuando antes las 
citaciones para m a ñ a n a . 

Los defensores y testigos abandonaron 
el local muy contrariadas y no ocultando 
su disgusto por la informalidad de la Jus t i 
cia. Entre los testigos convocados ha l l ábase 
la s eño ra de L o ñ o , el sastre Nieto y el pres
tamista, 

Madr id n , 8 n. 
Atr ibuyese la enfermedad del s e ñ o r Pe

ña Costalago á pretexto para declinar en 
otra persona la misión que á él se hab í a 
confiado. 

Dícese t ambién que le han obligado á 
adoptar esta reso luc ión personas muy ca
racterizadas de la'magistratura; y que cos tó 
mucho trabajo convencerle, por los recelos 
abrigados de que creyeran su retirada como 
consecuencia^de los cargos que le hace la 
acción públ ica y la op in ión en general. 

C o m é n t a s e mucho este cambio de perso
nas en estos momentos en quu algunos o p t i 
mistas consideran encauzada la pista para 
descubrir los autores del crimen y d ícese 
que lo que se pretende es quitar toda clase 
de armas á la acción púb l i ca para conseguir 
que la op in ión vuelva nuevamente á ex t r a 
viarse. 

Madr id 11, 8 ( i o n . 

Las sesiones en las C á m a r a s no han re
vestido in te rés alguno. 

E n el Congreso se reunieron las seccio
nes procediendo al nombramiento de p o 
nentes para el despacho de asuntos. 

T a m b i é n ha sido nombrada la comisión 
que ha de dictaminar acerca del proyecto 
de ley aplazando las elecciones municipa
les. 

E l s eñor Navarro Rodr igo y otros minis 
teriales c o m b a t i r á n el proyecto. 

Madr id 11, S'ao n . 

Ha sido detenida una tia de Benita V a 
liente, 

T a m b i é n se d i c tó auto de pr is ión contra 
Catalina Alameda, madre de la criada que 
se dice aconse jó á Dolores A v i l a solicitar 
entrar al servicio de d o ñ a Luciana Borcino. 

E l Jaqueta á quien a lud ió la dec la rac ión 
de Hig in ia Balaguer, c u l p á n d o l o de haber 
concertado con ella y Dolores A v i l a el robo 
á d o ñ a Luciana, ha logrado ser captura
do y reducido á pr is ión en la C á r c e l - M o 
delo. 

M a ñ a n a dec la ra rán todos los detenidos. 

Madr id 11, S^o n . 

Se ce l eb ró consejo de ministros presidi
do por la Reina Regente. 

E l ministro de Hacienda puso á la firma 
de S. M . el decreto á que a lud í en mi tele
grama de ayer suprimiendo los depós i to s 
de tabacos de las aduanas. 

D e s p u é s se reunieron los ministros en 
consejillo y examinaron los expedientes de 
indul to , tratando los que han de otorgarse 
el viernes santo, 

Mués t r anse muy reservados acerca de los 
otros asuntos tratados en los consejos. 

Madr id 11, 9 n . 

En una mina de ca rbón de Wespfalia ocu
r r ió una espantosa exp los ión de fuego ^ r z -
su que causó 25 v íc t imas . Sus c a d á v e r e s 
han sido e x t r a í d o s completamente carboni
zados. 

Se han recibido noticias oficiales del ca
pi tán general de Fil ipinas, desmitiendo de 
un modo terminante que los indios atacaran 
á los frailes matando á Jdos, como se dijo 
estos dias. 

Madr id 11, 9<30 n. 
E l procurador de Vázquez V á r e l a , don 

Cr i s tóba l Mar t ín Rey dec la ró en la causa 
que se instruye contra el inspector Blay. 

Imp. de Pita.—Sinfortano Lopes, 14a 

P A R A GIJON, S A N T A N D E R Y B I L B A O 
saldrá de este puerto el 11 del actual el vapor es
pañol 

Admite carga y pasajeros.—Consignatario don 
Demetrio P l á , S a n Francisco n ú m . 2. 

P A R A C A R R I L , V I G O , C A D I Z Y S E V I L L A 
sa ldrá de este puerto el 11 del corriente el vapor 
español 

Admite carga y pasajeros.—Consignatario don 
Demetrio Plá , San Francisco núm. 2. 

C A L Z A D O 
En la calle de Dolores n ú m e r o 29 ss acaba de 

recibir de todas clases de las mejores fábr icas de 
Madrid á precios sumamente arreglados. 

29, D O L O R E S , 29 
V I U & A M 3 E S A A V E B H A 

DEPOSITO DE CARBONES 
En los almacenes del Sr . P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido p i r a cocinas á 10 reales quintal . 
No escogido para buques y otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 i d . 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

u u 

C I R U J A N O - D E N T I S T A 
L U C H A N A , 9 . Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orif i
caciones. 

MASTIC :LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo l e s y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á 1 y fl 
pesetas.—Representante,Harce num. 9principal, 
F e r r o l . 

Academia preparatoria para los 
diferentes cuuerpos de la Armada y del E j é r c i t o , 
bajo la d i rección de don Fé l ix Masquelet. 

Las clases están á cargo de conocidos y r epu 
tados profesores, oficiales del Cuerpo general. I n 
genieros, Art i l ler ía y A d m i n i s t r a c i ó n . 

Se admiten internos, medio internos, y exter
nos 

f i e A . J t i ' f t í t t f i f i e &fsm tíSfs'il f & m i & n ) . S e 
t f f t i l n M e n e f t j n s fk J P i f e , 1,—$/ fl.50 e n 
t n f i a s I n s f f e » t i t f s c i f f s , E m F e r r o i e n i n * 
f i e H , * W o s é S ' féw M f a m f s m y M , M f M n w e M 
f n n i n — J P n n m n c é w S i e f t a , 

Li¿ ULL LO 1 AOO 
Se compra de todas clases la contado en g r a n 

des y p e q u e ñ a s cantidades,—Cambio oro. 
E . P é r e z Labar ta , Can tón grande, número 26, 

bajo, C o r u ñ a . 

.á-..t 
4 l«(H 

A L 

D I C C I O N A R I O D E L A L E G I S L A C I O N M A R I T I M A 
POR 

D O N E U G E N I O A G A C I N O 
Teniente de Navio 

CONTIENE LO LEGISLADO DURANTE EL AÑO I¡ 

S e H f t i l n f i e v e n t a e n t n i a m p s ' e n t n f i e 
Mmiíff,, encna*@t!s f i f» e n e s t n tSfsgaitfsi t i e t 
M B e p o s i t o I B é f i f f i f / e ' f r j f i e f i » 

nmm si mik k ÍA mn ti 
C Ó D I G O P E N A L 

D E L A 

M A R I N A D E G U E R R A 
E D I C I O N O F I C I A L 

' ESTUDIO Y ATLAS 
S O B R E L A S I S L A S C A R O L I N A S 

Obra importante, de actualidad é i n t e r é s para 
Academia, colegios, sociedades y particulares, 
Precio del Estudio y magníf ico Atlas en rús t ica^ 
37 pesetas. 

Biblioteca de Galicia



L_A M O N A R Q U I A 

s i t i o s M u c i P U i nmim 
I S A J S C l í l L O U S A 

Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

C O M B I N A C I O N A P U E R T O S A M E R I C A N O S 

ATLANTICO Y PUERTOS N. T S. DEL PACIFICO 

E l d ía IO sa ld rá del puerto de Cádiz el vapor 

E l día 20 sa ldrá del puerto de Santander el vapor¡ 

S a l d r á el 30 del puerto de Cádiz el vapoi 
K 

Linea de Filipinas 
C C N E X T E N S I Ó N Á I L O I L O Y C E B U 

S a l d r á del puerto de Barcelona el día 5 el vapor 

Linea de Vií^o á Colón 
COMBIMCICN AL PACÍFICO N. Y S- DE PANAMA 

Y S E R V I C I O Á M É J I C O 
S a l d r á del puerto de V i g o el día 25 el vapor 

Servicio de Africa 
Cos¿a Norie .—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

d ías 16 y 30 para T á n g e r , Algeciras, Ceuta y Má laga y re 
torno de Málaga el vapor 

Cosia Ñ o r oes/e.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz el 
30 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 

vapor 

Setmciode T á n g e r , — T r e s salidas á la semana: de Cádiz 
para T á n g e r los domingos, mié rco les y viernes; y de T á n 
ger para Cádiz los lunes, jueves y s á b a d o s . 

Aviso importante.— YjaL. C o m p a ñ í a previene á los señore8 
comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá y en
camina rá á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a dá alojamien
to muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
c ió ' ales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. H a y pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera , con facultad de 
regresar g r á t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercanc í a s en sus b u 
ques. 

Para m á s informes en Fe r ro l , D . Nicasio Pé rez . C o r u ñ a -
F . Guarda. 

Galicia y sos poetas, 
poes í a s escogidas de autores gallegos, coleccionadas y pre
cedidas de un p r ó l o g o por don Leandro de Saralegui y M e 
dina. 

Esta interesante co lecc ión , compuesta de las joyas más 
selectas y escogidas de la poes ía gallega c o n t e m p o r á n e a , y 
esmeradamente impresa en un volumen, en 4.° prolongado, 
de cerca de 400 p á g i n a s ; se halla de venta al precio de cin
co pesetas en la capital y de seis fuera, inclusos gastos de 
correo y certificado. 

Há l l a se de venta en la Imprenta de Pita, Real, 142. 

L A 
C O M P A Ñ I A ; M U T U A D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A 

FUNDADA EN E L AÑO 1845 
Sistema furamenie mút t to á g r imas y contratos fijos 

Esta importante C o m p a ñ í a es la U N I C A en E s p a ñ a 
ue no tiene accionistas y la Í^/ÍÍcuyos Fondos de G a r a n t í a s 
pertenecen ín t eg ros á sus asegurados. A d e m á s reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
a ñ o s . 
Fondo de G a r a n t í a en i.0 Enero 1889. Pts. 484.461.066 
Ingresos realizados en el a ñ o Tí*}*8. * 131.642.148 
Beneficios distr ibuidos á los asegurados 

en el a ñ o 1887 » 11.968.920 
Tota l de pól izas vigentes. . . » 2.176.061.812 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts, 305'709.729 
Beneficios distr ibuidos y valores de 

rescate » 296.318.175 
Para informes y prospectos'en F E R R O L , Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, n ú m e r o cj. 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y d e m á s puerto; 
hasta Sevi l la , los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevil la , en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gi jón y d e m á s esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miérco les 
de cada semana. 

Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Fe r ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rlvadeo, Santander, Gi jón y 

Bi lbao, todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gi jón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vac ías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

E n F e r r o l , D , Nicasio Pérez , San Francisco, n ú m . i . 

D E 

Pianos de Bernareggi , Gassó y Compañ ía y ú l t imos m o 
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Astur ias , que se diferencia de los d e m á s en que es tán r e 
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de jRónisch, forma e legan t í s ima , cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues r e ú n e abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E ^ O © 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

R E A L E S 

Se garantizan la legi t imidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábr ica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surt ido de Música , Organos, Aris tones, A c o r 
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Mús ica de la ed ic ión P e t e r s ¡ ai precio de c a t á l o g o . 

r 
O C O L O i l i u 

P R E M I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Choco la tes—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bombones 

Depósito general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

T 

J €. J 1 1 J t v , 
Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión d e g ú s 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S C O M P A Ñ I A S 

L A C E N T R A L Y E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

JL ' I J l l l ® ! ! . Esta importante C o m p a ñ í a Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobil iar ios, mercanc í a s , í á -
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la pól iza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA GLASE DE DIFICULTADES. 
3L* U l l t @ M , cuenta más de medio siglo de existencias 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

P A G A N D O A L A S H O R A S D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

A n d r é s , 210, C o r u ñ a . 
Agente pr incipal en Fer ro l , Eduardo Váre la , Harce, 9, 

p r i n c i p a l . 

eiones generales ae 
contabilidad de hacienda púb l i ca con re lac ión á E s p a ñ a y su 
apl icac ión á la Marina, por don Leandro de Saralegui y Me. 
dina, Ordenador de Marina de primera clase. 

Esta impor t anteobra, declarada de texto para el estu
dio de la referida asignatura en las Academias de Admin i s 
t rac ión de la Armada, por Reales ó r d e n e s de 3 de A b r i l de 
1886 y 28 de Enero de 1885, se halla de venta al precio de 
cuatro pesetas cincuenta cén t imos en la imprenta de Pita, 
Real, 142, encargado en esta capital del D e p ó s i t o H i d r o 
gráf ico. 

r 
p a r a a l i m e n t o d e l g a n a d o 

A l h o v a , l ibra castellana, 1 peseta; Alfalfa, i d . , 2'5o id1 
Bromo pratense, i d . , 1*50 i d . ; Remolacha para ganado, id ' 
2,50 i d . ; Trebolencarnado, i d . , 1' 50 i d . ; Idem violeta ídem' 
2 i d , ; R a y - g r á s para pradera de j a r d í n , á 1*50 i d . 

Calle de Harce, n ú m . 9. 

: i o c o i a i e s , 
D E 

F R A M G I S G O L E A L 
SEIS M E D A L L A S D E P R E M I O 

MANUFACTURAS SUIZAS 

R E L O J E S 

gffwn señoras 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

j9«rt*<i cabnlieros 

Caja nikel llave pts. 9 
I d . i d . Remotoir . 12 
I d . negra i d . . . . 20 
I d . acero id . . . . 30 
I d . plata3 tapas i d . 32 
I d . oro ley 3 tapas. 150 

PIDANSE CATALOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D. Eduardo V á r e l a , calle de Harce, 

9, d^nde recibe encargos. 
nume-J 

POR MEDIO DE EL 

E l m ^ s Vol̂ Q y Pasta Deatifnees 

de la A B A D I A de S O U L A G (Gi ronda ) 
Prior BOM; ^.aG-UEIiOEnfTS 

I D O S ^ / L J S I D J ^ U J I L ^ S 1DJS 03=2,0 
Bruselas 1880 — Londres 1884 

L A S M E J O R E S R E C O M P E N S A S 
I N V E N T A D O g ^ ^ ^ POU IU, PRIOR 

EN i ^ # <d Pedro B0UKSAUD 
«El empleo cotidiano del E l i x i r 

Dentífrico de los R R . PP.Be
nedictinos cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evitad 
la caries fortalece las encias rin-
dien do á los dientes un blancoü 
perfecto. 

« E s un verdadero servicio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquísima y útil 
pr jparacion como el mejor curativo y ú n i c o 
preservativo delasAfecciones dentarias .» 
El ix i r2 f50 , 5*. IQf; Polvo lf7 5 ,2f50,Jf50 ; Pasta 1(15, 2f50; 

Elixir el 1/2 ht. U f , Litro 23'. 
Casa fundada 61 1807 fiK» K ? / ^ B B B igvn 3, Rué Huguerle, 3 
Ageate General: i P i BORDEAUX 

Depósito en todas las buenas Perfumerías Farmacias y Drogueim 

u m i o i i i i nm 
C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S R E U N I D O S 

ESTABLECIDA EN MADRID C A L L E D E OLOZAGA NÚMERO I PASEO 
D E R E C O L E T O S 

Capital social . . . 12.000.000 de pesetas efectivas 
P r imas y reservas. 41.0 7S.893 pesetas. 

95 a ñ o s « t e e a p i s t e n e i n 

Esta gran C o m p a ñ í a nacional, cuyo capital de reales ve
llón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las d e m á s Compañ ías que operan en E s p a ñ a , a s e g u r » 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al púb l i co en los 25 úl t imos 
a ñ o s , durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

p e s e t a s 3 4 . 9 9 1 . 4 1 1 
Snbdirecciones en esta p rov inc ia .—D. E m i l i o P a n de 

Soraluce, C a n t ó n Grande, 27, C o r u ñ a , y D . J o s é Llorens, 
C a n t ó n Grande, 17. 

Agentes en F e r r o l . — D . Pedro Auge y Barreiroy San 
Eugenio, 6, y D . Domingo Carrera . 

Srserici >n en Ferrol, 4 reales al mes, 

Biblioteca de Galicia


